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El Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. (Art. 366 CGP). 

 

Como quiera que en el presente asunto se está solicitado la ejecución de 

las condenas impuestas en la sentencia y a efecto de que se realice de manera 

equivalente la compensación necesaria con los repartos siguientes y con los 

demás Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, una vez en firme la presente 

decisión, se dispone: 

 

Por secretaría remítase el proceso a la oficina judicial –reparto– para que se 

abone el presente proceso a este Despacho, a efecto de resolver o pertinente 

respecto de la ejecución deprecada.  

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 
            
                                       



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


